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Eliminado el d ornic¡l¡o Eliminado el dc rrucrhc 

l. En fecha 20 de junio de 2025, personal adscrito a la Dirección de Preservación y Conservación 
del Medio Ambiente de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se constituyó en el domicilio señalado en la 
solicitud de referencia, con el propósito de realizar el reconocimiento del sitio, la inspección ocular 
y el levantamiento de la información pertinente. 

11. Con fecha 20 de junio de 2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría del Medio 
Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico (número 684/2025) 
evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio 
donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 y 109 de la Ley Ambiental 
de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001- 
RNAT-2015, que e§.iab�ce los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las 
Personas Físicas 

✓

�é:1_Ies de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos 
que realicen Pg,�, Jiibo\ �rasplante y restitución de árboles aplicables a la Ciudad de México, de 
conformidad qé-rrlátsig:i!).ieJte descripción: 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. Joaquín Antonio Gardeazabal López ingresada ante este 
Órgano Político Administrativo el 20 de junio de 2025 y que se le asigno el número de SUAC 
0705253274364, donde solicita la valoración de árbol(es), que se encuentra ubicado erfiFiffi 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, me permito informarle lo siguiente: 

Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 

Elimi"-do la f,,rr,a de codo rnidad con la1 Re1olulio11e1 RR 177�/18 y RRA 178ú/18 que establem, que la firma es 
c01�id<!rddo lomo un dlributode id p!!fl()('diiddd de lo, individuos, en virtud di! que d trdve1 de e1td ,e puede identifrldl 
d una peoona. por lo que se con1iderd un dato per1onal y, dado que para otor�ar 1u dCCe,o 1e nece11ta el 
COffiPnfmiPntn c1P "' titular, P� intncrmrinn rla�itirana romorontidencial «mtorrne al artirnl□ 11 l, traccion 1, dP la I pY 

fedecal de Tran1parenCa y AccelO a la Información Pública. 
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DICTAMEN Ne:>. 068"1.'2025 1 

0705253274364 ·--¡ü'BICACION J 
Eliminado el domicilio 

. . . . SOLICl,ANTc: 

ANTECEDENTES: 
DIRECCION: 
FECHA: 

Con base en los anículos 75 numeral v ce la ley Orgánica do ,<1s Alcaldia3; Articutcs ·,06, ',09. 110, ¡ í 1 y 1 ·,2 de la :..e\• -/•.rnbicnt.:il e;!! 1<1 Ciudac de Mexico y demás :elativos de la Norma Amb;ental para ol Dis írito Federa¡ NADí.=-001-RNAT-2015, se emlle el siguien:c: 
DICTAMEN TECNICO DE ARBOLADO 

J < U) 

U) i o o > c::: (/) z w 2 ,- = L!J �1 .::, 
7- o -� w o o e::: :E o E -1 e: o o o u ::; ·O E o "" :;, < in: w it 1 

o ü: ü <( u e,: ,- ü c::: < a _¡ -, 
OBSERVACIONES Y 

u º e:: �I u > o ti) < w No ·;:: < "- ,- ª w w > oc 1Jj :::, ::, ¡:= ,z < z z �� u < w o; zi u _, w e:: l.!.I o 1ñ 
,- o � Ui c::: ;¡: W\ < s o U) u. <( RECOMENDACIONES al �¡ ,- o t,, t- z o c::: � � u o :::> ·< í U) u u w � c::: w ª 1 o 

1 
w u, V) < t- ,_ z c.. w o 3:: ! X ce 

UJ c.. 
' 
' � 

V) 

� ee Se aprecia con un crecir.1icnto 
o. reprirntco, ramas tercianas :!2 � o "' o l,J bajas. proyectadas a! e.o B e, 

inmueble. Tom�ien t,eno 3 E "t: ·"' o r:, Efecto cola .1e,6n. prcvocacas � ;:; � ,.., 
<.,") 'O N :, l:J rJ .,! por podas élilej:1s_ y un2- cooa ¿; '-' � ><" tG �1 10 ::, E. r., :a c. elevada do 10 metros de ,; r.:i :e ,n "' .§ "' o c. () al!u1a a niv,21 cot cue'lo � r.• "' radicular. Se rcco mie nd a � � 'O 

r:, pod.i de Iimpiez a conforme el o ü5 "O o. o numerat G.4.2.1. 1. Ll!,·1PIEZ,\ � c.. 
DE COP�. g 

w 

:.__,�--'---- 
···---··--- Co nc lu s to n c s. 

Eliminado el dorructhu 
Eliminado el dornio¡l¡o 

Primera Se constato la crescocra de un árbo: cornúornen:o conocido como Eucoriptc (E1.1ca/yp:us c'1mnldtAons/s)'1..Dlc<!do en 

AJcaldfr: Alvaro Obrcqón, el cual dada las carac.erfsucas físicas )' sanit,3rins que ore s erua se- 
rccorruenca lfe,•ar a cabo la poda de limpieza de copa con base -,; •�:imer·,,1 6.4.2. 1. 1. l.lMP!EZ;., DE COP/, ·u, limpieza de copa �e limi1a,�➔ a 1,1 
remoción de ramas muertas. declinante!\, pl<1gad:is, llgforncr:ién!;. débltmcnto unida� y de bajo vlgo,. además de liberar ramas que pre sentcn 
ctamas parásitas., epifitas y otras plantas ajenas al ilrbol. Así msrno. se detieran retirar cojctos o matertatas que estén colocados s cb.e el árbol. 
:a!1,s como atambees, cables, clavos. anuncios. rellectoros y otros. ajenos al árbol." 

Declaro bajo protesta de cecir verdad. que la intorrnación vertida en esto dictamen está redactada a m: le��! saber y c�n�enócr. y es �•tihé.n rnientras 
se manter.¡¡an las condicione s en tas que s-?. eva.uó el árbol. 'i conforme al anlculo 40 ce la Lay Arabienta: de la Ciudad de México. 

OH L,\ .FUNDACIÓN DE .._._....,,..._T_......._.....,.. ,.,.....,,..,...,,.. • ,._,. 

Biol, Flavia Violeta López Aguitar 
No. De Acreditación 414 

Evaluó 

Carlos Acevedo Arvizu 
No. De Acr editaclón 980 

�--------�������"'""""""'--�·� SUAC 070 �?3274364 P á g i n a 2 1 6 
Calle Canario S/N, Esq. Calle 10, Col. T?lteca, . ,, - � AN�� c 

s - 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. · .!(t� 'ID��·� 2Q�S � Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 t''''.;:f.J���()}�.t;:) !-:� ��-�: 
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Vla púlJlí_;;_c_;;_ u _ 

�--......JL.:CD.c.. lC:..T...c,..c. \.::.::.. ME:.:.N_N..:. <>.:... · __ !_ 0684120?.!i __ 
l�ECCION: ----. 
1 1-\NTECEDENTES: 
1 
' ------- '---------- ----------- --·-•--'----------------------' Con base en los arllculos 75 numera! 1/ ele la Ley Orqánicn de las /1lc,;ldl,1s; Artículos 106, 109, 110, 111 y 112 do la Loy 1\mllionl;il do la Ciudad <k l,!cxico y cc,nc\:; rctativos ciclo Norrno /llnb:onlill poru al 0i3lri!o r=edcrnl I,1\0r=-001-ru,JAr-201::,, se crnite el si9uicnte: 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
Eucahpto para pouu de lirnpi11z.a (IC copa 

'-�· ,;.; ,: ·-' 

¡t" -·- ··•. 

Calle Canario S/N, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 
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l. Por tratarse de autorización para la PODA DE 1 (UNO) ÁRBOL en vía pública luego de constatar 
la observancia al marco de legislación ambiental aplicable, se solicitó comprobante de pago ante la 
Tesorería del Gobierno de la Ciudad de México, con lo que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 254 del Código Fiscal de la Ciudad de México, con línea de captura 
7723100108236AQ27W9M; así mismo, el personal acreditado para realizar el trabajo será: Juan 
Angel juarez Robles 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1 º, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley 
de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3º, 4º, 5º fracción 
111, 9º fracción 111, 106º, 109º, 110º, 111 º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De México 
y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo por el 
que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y 
Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo 
siguiente: 

PRIMERO. - Se AUTORIZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durante los próximos 15 días 
naturales, a partir de la recepción del presente, la PODA DE 1 (UNO) ÁRBOL con el método 6.4.2.1.1. 
LIMPIEZA DE COPA (Se limitará a la remoción de ramas muertas, declinantes, plagadas, aglomeradas, 
débilmente unidas y de bajo vigor, además de liberar ramas que presenten plantas parásitas, epífitas 
y otras lantas alertas al árbol) de nombre común: Eucali to/Eucalyptus cama/dulensis; que se yergue 
en Lo anterior en virtud de que se han cubierto 
los requisitos previstos en la Notificación con No. de Oficio AAO/DGSU/DPCMA/ARB/VP/N-007/2025, y 
se ha dado cumplimiento a lo establecido en la legislación ambiental aplicable en la materia. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente 
de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas 
de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo y/o poda, mismo que 
deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2.5 de la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015. 

SUAC 0705253274364 
Calle Canario S/N, Esq. Calle 10, Co Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01150, iudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 
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CUARTO. - La Alcaldía Alvaro Obregón podrá realizar visitas para la supervisión, del cumplimiento de la 
presente Autorización, conforme al artículo 330º de la Ley Ambiental de la Ciudad de México en el ámbito de sus 
atribuciones, están facultadas para iniciar las acciones que procedan, ante las autoridades judiciales competentes, 
cuando conozca de actos, hechos u omisiones que constituyan violaciones a la legislación administrativa o penal. 

QUINTO. - Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso dará lugar entre otras, a 
las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos supuestos de 
inobservancia, contravención, a las acciones u omisiones pudieran constituir un delito previsto en el artículo 
345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal. 

ATENTAIVIENTE 

.�LEJANQy 'QUINTERO 
DIRECTOR DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AIVIBIENTE 
AIVlCUsrp' 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue tes�ado de conform¡dad _con el .A.�uer�o- del Comité_ de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confi�encIal la lntormaclón publica que contiene 
datos personales y se autoriza la creadón de versiones públicas con base en el ·catalogo de Documentos Y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. Alcaldia de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/AAO/2021. 

Calle Canario S/N, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C. P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 
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